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PÉREZ 
BUSTAMANTE 

8. PONCE 

Quito, 09 de octubre de 2018 

Señora, 

Notaria Vigésimo Cuarta del cantón Quito 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

. Solicito a usted se sirva autorizar la protocolización del poder otorgado en Madrid 
- por la Empresa de Transformación Agraria S.A., S.M.E.M.P,, a favor del Señor 

Daniel Gómez Cáceres. 

Sírvase conferirme 4 copias de dicha protocolización. 

Atentamente, 

   
Abg: ermeo 

Mat. 17-2014-123   

  

: STATARÍA 
PBX: 400 7800 . 24. 
Intl: +593 2 382 7640 al 649 

  

      a Av. República de El Salvador N36-140 DEL CANTÓN QUIT 

i Casita Postal ; 701360 Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Mst. 
. 42 | 

pbpfapbplaw,.comn 

Quito, Ecuador GUAYAQUIL . QUITO. www pbplaw.com 

 



  

o a 

   FRANCISCO CONSEGAL GARCIA 
NOTARIO 

Serrano, 41 1? Planta - 28901 Madrid 

Tels: 9157551 13-91 575 31 07 Fa: 91 577 09 48 

PODER. otorgado por EMPRESA DE TRANSFORMA- 

CIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E.M.P. nooo. 

NÚMERO CUATRO MIL CUATRO. == rnrrrnononienr 

En Madrid, a trece de junio de dos mil dieciocho. -------=- 

Ante mí, FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA, Notario 

de esta Capital y de su Ilustre Colegio, ------======ococonm=n 

=== COMPARECE: === 

DON TOMAS EDUARDO SUAREZ INCLAN GON- 

ZALEZ, mayor de edad, separado, Abogado del Estado, con 

domicilio a estos efectos en 28014 Madrid, Paseo Infanta 

Isabel, 1, con DNI 004123140. =--="=“=nnn=-- o 

=== INTERVIENE: === 

En nombre y representación, como secretario no Conse- 

jero del Consejo de Administración, de la compañía española 

denominada EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, 

S.A., S.M.E.M.P., provista de C.I.F. número A-28476208, 

“domiciliada en 28006-Madrid, calle Maldonado número 58, 

de duración indefinida, constituida mediante escritura: otor- 

gada en Madrid, el 24 de Mayo de 1977, ante el Notario Don 

Julio Albi Agero, con el número 1.560 de protocolo; adapta- 

EA2233578 

po 

 



  

dos sus estatutos a la vigente Ley de Sociedades Anónimas 

mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid Don 

Carlos Huidobro Gascón, el 13 de Julio de 1992, con el nú- 

mero 2.144 de protocolo, inscrita en el citado Registro Mer- 

cantil, al tomo 3.547, folio 62, sección 8, hoja número M- 

59.813, inscripción ATA re Sr 

La sociedad tiene por Objeto: =oooomrnno=======-- Doom 

a) La realización de todo tipo de actuaciones, obras, 

trabajos y prestación de servicios agrícolas, ganaderos, fo- 

restales, de desarrollo rural, de conservación y protección 

del medio natural y medioambiental, de acuicultura y de 

pesca, así como de los necesarios para el mejor: uso y gestión 

de los recursos naturales, incluida la ejecución de obras de 

conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico 

Español en el medio rural, al amparo de lo establecido en el 

art. 68 de la Ley 16/1985, de 25 de Junio, del Patrimonio 

Histórico. Español. === nono 

b) Elaboración de estudios, planes, proyectos y cual- 

quier tipo de consultoría y de asistencia técnica y formativa 

en materia agraria, forestal, de desarrollo rural, de protec- 

ción y mejora del medio ambiente, de acuicultura y de pesca 

y de conservación de la naturaleza, así como para el uso y 

gestión de los recursos naturales. o oiooenno- 

' e) La actividad agrícola, ganadera, forestal y de acuicul- 

       Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome
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tura y la comercialización de sus productos, la administra- 

ción y gestión de fincas, montes, centros agrarios, forestales, 

medioambientales o de conservación de la naturaleza, así 

como de espacios y de recursos naturales. on =----- 

d) La promoción, desarrollo y adaptación de nuevas téc- 

nicas, equipos y sistemas de carácter agrario, forestal, me- 

dioambiental, de acuicultura y pesca, de protección de la na- 

turaleza y para el uso sostenible de recursos. --o=onoomo=--- 

e) La fabricación y comercialización de bienes muebles 

del mismo carácter. ono o 

f) La prevención y lucha contra las plagas y enfermeda- 

des vegetales y animales y contra los incendios forestales, 

_así como la realización de obras y tareas de apoyo técnico de 

carácter urgente o de emergencia. ===> anno 

g) La financiación de la construcción o de la explotación 

de infraestructuras agrarias, medioambientales y de equipa- 

miento de núcleos rurales, así como la constitución de socie- 

dades y participación en otras ya constituidas, que tengan 

fines relacionados con el objeto social de la empresa. -------- 

h) La realización, a instancia de terceros, de actuacio- 
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nes, trabajos, asistencias técnicas, consultorías y prestación 

de servicios en los ámbitos rural, agrario, forestal y me- 

dioambiental. nonmnoronnnnoo ie. 

Su legitimación para este otorgamiento dimana de las 

facultades legales y estatutarias inherentes a su referido 

cargo, que asegura ejerce, para el que fue designado por 

acuerdo del Consejo de Administración de la Compañía, 

adoptado el día 17 de marzo de 2017, elevado a público me- 

diante escritura otorgada en Madrid, el día 10 de mayo de 

2017, ante el Notario Don Francisco Consegal García, con el 

número 1.440 de su protocolo, insctita en el Registro Mer- 

cantil al tomo 31740, folio 61, Hoja M-59.813, inscripción 

Y, además, está expresamente autorizado para este acto 

por acuerdo del Consejo de Administración de la Compañía, 

adoptado el día 29 de mayo de 2018, según me acredita con 

certificación --que en este acto me entrega y dejo unida a 

esta matriz-- expedida el día 30 de mayo de 2018, por el se- 

cretario no consejero del Consejo de Administración, el aquí 

compareciente DON TOMÁS EDUARDO SUÁREZ-INCLÁN 

GONZÁLEZ con el V% B* del Presidente Doña María Elvira 

Rodríguez Herrer, cuyas firmas legitimo por ser idénticas a 

otras firmas legitimadas. > iniroonnneooonrmoo- 

" Según resulta de sus manifestaciones, la representación 

  

   
    

  

| Dra, Flor de Ma Rivadeneira Jácome
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alegada permanece plenamente vigente y no han experimen- 

tado variación alguna las circunstancias relativas a capaci- 

dad, datos de identificación, objeto social ni domicilio de la 

entidad representada. =-"==========es=o ceros 

Tiene, a -mi juicio, la capacidad legal necesaria para 

otorgar la presente escritura de poder y, al efecto, en uso de 

las facultades que corresponden al órgano de administra- 

Eleva a públicos, mediante la presente escritura, los 

acuerdos del Consejo de Administración de la sociedad EM- 

PRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., 

-S.M.E.M.P. , adoptados el día 29 de mayo de 2018, según 

constan tales acuerdos en la certificación reseñada en la in-* 

tervención de esta escritura, que ha quedado unida a esta 

MAÉTÍZ, non 

Y en consecuencia: ore rnenornentoson 

Queda conferido poder a favor de DON DANIEL GO- 

MEZ CACERES, de nacionalidad española, mayor de edad, 

con Pasaporte vigente 348223944., para que, en nombre y 

-B- 

 



  

representación de la sociedad poderdante, pueda ejercitar 

las facultades y en la forma que constan en la referida certi- 

ficación unida a esta matriz a la que me remito. --"=“==----- 

=== ASÍ LO DICE Y OTORGA === 

el señor compareciente, a quien, de palabra, hago las re- 

servas y advertencias legales oportunas y, en especial, las de 

naturaleza fiscal tanto en su aspecto material como formal y 

sancionador, así como la de obligatoriedad de inscripción en 

el Registro Mercantil. een ooo 

Hago asimismo las advertencias derivadas de la incor- 

poración de datos personales a ficheros automatizados, que 

se conservarán con carácter confidencial al exclusivo objeto 

de las remisiones de información previstas legalmente y del 

ejercicio de las funciones propias de la actividad notarial, 

siendo responsable del mismo el Notario autorizante, ante 

quien se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectifica- 

ción, cancelación u:oposición en los términos previstos en la 

legislación vigente. ---“--===cneconnnnmnnnn ntc 

Leído el presente instrumento público con arreglo al ar- 

tículo 193 del Reglamento Notarial, el señor compareciente 

lo encuentra conforme a su voluntad, se ratifica en su conte- 

nido, presta libremente su consentimiento y lo firma conmi- 

go, el Notario, en prueba de todo ello. ------oooononnm-=--- 

" De haber identificado al señor compareciente por su re- 
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señado documento de identidad, de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a su voluntad debidamente informada 

y de todo lo demás consignado en este instrumento público, 

extendido en cuatro folios de papel timbrado exclusivo para 

documentos notariales, el presente y los tres anteriores co-. 

rrelativos, yo, el Notario, doy Te. - o ornonmaolaso=-, 
Están las firmas de los comparecientes .-- == n==---0-- 

a Signado: Francisco Consegal García. Rubricado y sella- 
O rr 

Aplicación Arancel, Disposición adicional 3* Ley 8/1989: --- 
Base cálculo: Documento sin cuantía. ===> 
N? Aranceles aplicados: 1, 4, 5, 7 y Norma 8?., 
Derechos y suplidos (sin IVA): 134,75 €uros. 
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DEL CANTÓN QUIT 

Dra, Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Msé, 
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autorización para protocolizar los mismos y, especialmente, para adaptarlos, si fuera necesario, 

ala calificación que efectúe el Registrador Mercantil. e 

el Consejo; por unanimidad; adoptó 

los acuerdos qué, copiados litefalmente del acta levantada al final de la sesión, igualmente aprobada 

por el Consejo en dicha sesión de 29 de mayo de 2018, por unanimidad, y firmada por la Presidenta del 

Consejo de Administración y pof el Secretario al término de la misma, dicen como sigue, no existiendo 

otros posteriores que los modifiquen o invaliden: 

ACUERDO TERCERO: “El Consejo de Administración de la Sociedad Empresa de Transformación 

Agraria S.A. S.M.E, M.?,, (en acrónimo, TRAGSA), por unanimidad de sus miembros, presentes y 

[ ani I Gómé : Cáceres, con Pasaporte 

  

tados; acuerda dí igriar, constituir y nombrar a D.| 

  

  

español ná 'XDA295: 9, comio apoderado géneral dela sucúrsal Ela compañía” en la República del 

Eciiador con la facultad para realizar en nombre y en representación de la compañía, todos los actos: y 

procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador y 

  

las y cumpli co con las ibligaciónes réspettivas 

Asimismo, el Consejo de Administración de la” Sociedad Empresa de Transformación -Agraria S.A, 

S.M.E, M.?,, (TRAGB/ ri 

constitutr y nombrar a D. Dániel Gómez Cáceres con ("pasaporte español n2 XDA295359 como 

  

or unanimidad de sus miembros, ntes y representados, acuerda designar,     

  

-5- 

 



  

DEL CANTÓN QUITO | 
Flor de Ma. Rivadeneira Jácome     
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Otárgar ánticipos de remuneraciones, 'aciones con'y sin'goce 

de haber, gratificaciones, bonificaciones, subvenciones, asignaciones y préstamos al persona! con 

patrimonio de la sociedad. 
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DEL CANTÓN QUITO 
Flor de Ma. 
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Rivadeneira Jácome 
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prejudiciales; recursos impugnatorios, incluidos recursos de reclamación, reconsideración, 

apelación, revisión, nulidad, queja; en todas las instancias, así como desistirse de estas recursos 
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Librár; acéptát, cobrar; pagar, endosar, protestaf; descóntar, garantizar y negociar letras de 

cambio, comerciales o financieras, pagarés, cheques, talones y demás documentos de giro y 

. cambio: Realizar; fijando:sus condiciones; endosos, y «descuentos de resguardos, de efectos de 

importes o créditos garantizados. Aceptar de los cudorés adjudicaciones “de bienes "muebles < o 

   



  
Stotalimente, las'facul de: 
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: * facultades quee 

e señaladas en los" Íficisós * 

    
DEL CANTÓN QUIT 

16 : Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Msc. 
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ES COPIA de su matriz, con la que concuerda y donde 
queda anotada. La expido a instancia de EMPRESA DE 
TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E.M.P., en nueve 

folios de papel timbrado exclusivo para documentos notaria- 
les, serie EA, el presente y los ocho anteriores correlativos, 
que signo, firmo, rubrico y sello, en Madrid, el mismo día de 

su autorización. Doy fe. 

     E PÚBLICA 7 
RoTARIAL 

     

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITÓ 

Es compulsa de la copia certificada que me 

fue presentada y devuelta al interesado 

Acc fojas útiles 

auto. o-—0-9 061, 2018. dy y 
    
    qUe 

ER Dra, For de Ma, Rivadeneira Já nel 
DEL CANTÓN QUITO NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO per 

  

  

    
   DEL CANTÓN QUIT 

Dra, Fl 
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 
Este follo ha quedado unido con el seo de este fusire Colegio Nolañal a la Copia Autorizada del instrumento público del protocolo de 

D, Francisco Consegal García 

Notario de Madrid 
el día 13/06/2018 con el número 4004 de su protocolo 
  

  

  

      
       

  

   

  

      
  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

   

   

. APOSTILLE . 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

4. Pals: ESPAÑA _ _ 
. Country / Pays : . 

7 El presente documento público : 7 ” 
This public document / Le présen! acte public : z 

. - NOTARÍA IGÉSIMACUARTA ==] " 
— 2. ha sido firmado por D. Francisco Consegal García Es compulsa de la copia certiicado : 

haa posn signed by que me fue presentada y devuelt - / - a tó signé par . , interesada... _—_ a 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO Quito. a y 9 0 
! acting in the DEE of 

aglssant en qual la . . -Dra.FlordeMa-Rivadenes 
$4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE dur 

bears the seal / stamp of K 

estrevétu du sceau / timbre de 

Certificado 
. . : Certified / Atlesté 

5. en MADRID Te eldia 22/06/2018 
! atíá the fte 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid . 
dy par : t 

/ 8. bajo el número. N7201/2018/041491 
| 

a Ns no a _ ÓN 

9. Sello / timbre: 140. Firma: 
Seal / stamp: ! Signature: 

. Sceau / timbre: , i Signature : 

2 PÚBLICA 1 

poa “ 

e CAD 
- TT > ” 

Coon cáños M3 García Ortiz 
-Flrma delegada del Decana       

   
. 

AAA 
pa Apostilla certifica únicamente la y + que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

Ds  Tdentit gi «ocumento público esté revestido, 

Esta Apostilie. 023 970 y .y del documento para el cual se expidió, 

[No €s venuv ur uso de esta Apostilla en España) 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 
Código de verificación de la Apostilla: NA:R9MF-Ba3S-d2x2-wswa 

This Aposlila only certifes the aulhantaly of the signature and the capacily of he person who has signed tha public document, and, where eppropriale, 
27 the Ideníity of lhe seal or stamp which the publlc document bears. 
This Aposlille does nal certify Ihe contenl of he document for which l was issued. 

[This Aposiila ls not valid for uso anywhere vilhin Spain] 

[To verify the Issuance ol ¡his Apostile, sea htips:/leregisterjusticia.es] 
Verification Coda of the Aposí 

Ye Y 

  

    

  

  
 



  

Dra. Flo Monto Heraadencia Fcemo 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme la petición 
inicial del Abogado José Elfas Bermeo, profesional del derecho con matrícula mil diez y 
siete guion dos mil catorce guion ciento veinte y tres del C.A.P, debidamente facultada 

por el artículo diez y ocho numeral dos de la ley notarial con esta fecha y en mi registro 

de rescrituras, protocolizo: el poder otorgado en Madrid por la Empresa de 
Transformación Agraria S.A., S.M.E.M.P., a favor del Señor Daniel Gómez Cáceres, 

pueda realizar los actos suscritos en el presente instrumento; contenidos en doce (12) 
fojas útiles incluida la que contiene esta razón.- P.V. 

Quito, nueve de octubre de dos mil diez y ocho 

   

   

DRA, FLOR DE MARÍA RIVA RA JÁCOME 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA NEL CANTÓN QUITO     DEL CANTÓN QUITO 

| Dra, Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Msk, 

BÍA NOTARIA, 
RIA NOTARIA 
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Factura: 002-002-000039961 20181701024001559 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701024001559 | 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE; VIGESIMA CUARTA DE QUITO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 9 DE OCTUBRE DEL 2018, (15:38) 

; COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION       
  

- OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

MUI YANEZ KAROL NICOLE [POR SUS PROPIOS DERECHOS 1723486757 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-10-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [KAROL MUÑOZ 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1723486757       
  

  

[OBSERVACIONES: ]   
  

  

DEL CAN TÓN QUITO 

Dra, For de Ma, Rivadeneira Jácome Msc.       

  

” RAZÓN: Se protocolizó ante mí; en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN; debidamente 

sellada y firmada en los mismos lugar Y fecha de su 

celebración.- mn ER A 
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Cro TARA erantA NOTARIA 
CEOTARÍA NOTARIA DIARIA RHOTARIA] 
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Factura: 002-002-000042660 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGA 

NO! SOCIAL 

MÚNOZ YANEZ KAROL NICOLE 

NOMBRE: SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OT! NTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

DÚO 
20191701024000007 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701024000007 

MATRIZ 

2 DE ENERO DEL 2019, (15 31) 

RESOLUCION DE LA SUPERINTENO! 

PROTOCOLIZACION 

09-10-2018 

3269 

DE COMPAÑIAS 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

No. IDENTI 

1723486757 

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDEN 

TESTIMONIO 

09-10-2018 

  

      

  

      
NOTARIO(A) FLOR DE MARIA-RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DBL CANTÓN QUITO 

Pla VISTA 
SARA Y CÉSI5LAZ                 AIARTA VISESIA Eo 

zARÍA dise 2! 
  

  

 



  

RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER 

OTORGADO POR LA EMPRESA DE TRANSFORMACION — AGRARIA S.A., 

S.M.E.M.P., A FAVOR DE DANIEL GOMEZ CACERES, PROTOCOLIZADA 

EN ESTA NOTARIA, EL NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

LA RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y 

SEGUROS DE QUITO No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011793, DE 

FECHA DIECINUEVE DE DIECIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDO 

POR ESTEBAN ORTIZ MENA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE: CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS 

DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR Y CONSTANTES EN LA 

PROTOCOLIZACION EFECTUADA EN LA NOTARIA VIGESIMA CUARTA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 09 DE OCTUBRE DE 

2018, ATINENTES AL PODER QUE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A., S..M.E., M.P., ES 

DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, OTORGA AL SEÑOR DANIEL GOMEZ 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011793 

ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Vigésimo Cuarta del Distrito Metropolitano 
de Quito el 09 de octubre de 2018, que contiene el poder que la compañía extranjera EMPRESA DE 
TRANSFORMACION AGRARIA, $.A., S.M.E., M.P., de nacionalidad española, domiciliada en el 
Ecuador mediante Resolución No. 5774 de 25 de noviembre de 2013, bajo la denominación 
EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito el 17 de diciembre de 2013, otorga al señor Daniel Gómez Cáceres, también 
de nacionalidad española; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1856-M de 19 de diciembre 
de 2018, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la 
protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 
de febrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Vigésimo Cuarta del Distrito Metropolitano 
de Quito el 09 de octubre de 2018, atinentes al poder que la compañía extranjera EMPRESA DE 
TRANSFORMACION AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P., de nacionalidad española, otorga al señor 

Daniel Gómez Cáceres, también de nacionalidad española. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Vigésimo Cuarta del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la 
protocolización efectuada el 09 de octubre de 2018 que contiene el poder que se califica, y siente la 
razón respectiva, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito: a) Inscriba la protocolización efectuada el 09 de octubre de 2018 en la Notaría Vigésimo 
Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, que contiene el mencionado poder que se califica, junto 
con esta resolución; b) Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso 
para operar en el Ecuador de la referida compañía extranjera, antes denominada EMPRESA DE 
TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., de 17 de diciembre de 2013; y, c) Siente las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que el texto íntegro del poder, con las razones 
respectivas, se publique, por una vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 de diciembre de 2018 

   
ESTEBAN ORTIZ MENA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS ye O 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
  

  

  

    
  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 786 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 156 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

PAA734638 GOMEZ CACERES DANIEL APODERADO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /09/10/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA DE TRANSFORMACION AGRARIA, S.A., S.M.E.,M.P. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SA-2018-00011793 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

QUITO DE 19/12/2018.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. DANIEL GOMEZ CACERES.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4950 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 

17/12/2013.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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